
a. §JNIVTP§IDAD TIONO'-ÓG§OA DT P&MA&EA
@l
*,f.**, é't.

?

!3
PI¡

ffi§tr#ffi t'
{+-r.*.*P

taexcelencíaa-.«'aué1d'g{'ÉF§1¡?Jñ11,'ñt}rq¡f ,?,TIi,tl j,?L^r,uLi

por ntedio de la cuol se autorizu ul Rector de la universidacl recnológica de I'onatttú para que

realice las gestíones admínistrotivas para laformalizaciótt de los documetúos que seott

necesarios pora establecer una Alianza Estratégica entre lrt

(Jniversi¿ad Ticnológica de Punamtí y la Fundacíón Tie*o I'Iueva

EL CONSEJO ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE,

ilñiüírñ uso DE LAS FA6gLTADES QUE LE 69NFIEREN LA LEY' EL

ES.IATUTOYLoSREGLAMENTOSUNIVERSITAIIIOS

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que conforme al artículo 20 de la Ley 17 de 1984, modificada por la Ley 57 de

1996, el Consejo Administrativo es la autoridad superior universitaria en asul]tos

a¿ministrativos, económicos y patrimoniales de la Universidad Tecnológica de

Panamá.

SEGUNDO: Que el artículo 22,literal(a), de l? !", 17 de 1984, establece como atribución del

Consejo Administrativo, además de las que señalen el Estatuto y los Rcgiamentos

de la Universidad Tecnológica de Panamá, la siguiente:

CONSEJO ADMINISTRATIVO

Resolución Nó. CADM-R-05-20 19

"Artículo 22. ."'
u. Estoblecer las cfirectrices y las tneclidas necesarias paro el bLten

fttncionarníenlo utlntinístralivo y económico tle la Iiniversitlucl

T'ecnolé gica de P anantá ; "

TERCERO: eue la Ley 17 de 1984, arlículo 36 establece que el Rector es el Representante

Legal de la Universidad Tecnológica de Panamá'

cuARTO: Que el afiícrilo 37 literales (b) y (l) de la citada Ley estabiecen que son

atribuciones del Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá. aden-rás de las

c¡ue señala el Estatuto Universitario vigente y los reglamentos- el dirigir y

cc¡ordinar Ia labor administrativa de la Llniversiclad Tecnológiczr cle Panarlá. así

como garantizar la eflciencia de Ia actividad universitaria'

etJIl'{TO: er-re la Fundación Tierr¿r Nueva, es tlna orgarnización cle cariicter sccial y sitr

fines cle lucro, clebiclan'rente inscrita en el Rcgistro Público dc l)anatrl¿r al Folio

No. 9982, c¡ya Presidenta y Rcpresentante Legal es la señol'a S¿lra NI. Ilc I-a
Guardia, con cédula de identidad personal No' PE-2-268'
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sIiXTO: Que la universidad Tecnológic:r tle P¿rn¿rnl:i )' l¿i Irundación 'Iierra Nt¡cv¿r

suscribieron Convenio lvlarcá cie Cooperación No' DE-SVL']-020-2011" el

'eintinno 
(21) de agosto de dos mil ciiecisiete (2017). e1 cual fue reiiendaclo por ia

ContraloríaGerreraldelaRepúbiicaelr,einte(20)denovicnlbrecledosmil
cliecisiete (2017),cuyo objetivó es propiciar la colaboración académica. científica

Y cultural.

SÉp1¡UO: Qr-re 1a Fundación Tierra Nueva en el 2OO4 firnda eI Institulo llorestul

Agropecuario de Durién (IFAD), el cual es una escuela secundaria declicada a la

educación y a la producción agropecuaria'

OCTAVg: eue la Fund¿rción Tierra Nueva y la Universidad fecnológica tle Panam¿i

tienen interés en establecer una Alianza Estratégica para 1a administración y'

cosrdinació¡ de activiiiacles clocentes y tócnicas del I nslitutr¡ Foresf ctl

AgroPecutrrío de Darién QfAD).

RESUELVE:

PRIMERO: ApROBAII la realización c1e una ¡\lianza Estratógica entre la [.lniversidad

Iecnológic¿r rle Panam á y la Fundación Tierra Nueva, para la adn-rinistración y

coorciinación cle activiclades docentes ,v técnicas en el Institttto Forestol

Agropecuurio de Darién (IFAD).

SEGUNDO: AUTORIZAR al Ingeniero I{ÉCTOR M. MONTENIAYOR ÁeRECtl.
portador cie ia cédula cle identiciad personal No.9-68-267. en su calidacl cle l{ector

y R"p."t"ntante Legal de la ljniversidad Tecnológica de Pan¿ur¿i" pala clue

formalice todos ios documentos que sean necesarios par4.es,Qt

Estratégica i.L,E*j
".*.. F,

'IEI{CEIfO: Esta Resolttci(rn entrará a regir a pal'til'de sr-t aprobacitill.

COMUNÍQUESE Y C ÚN{PLASE.

Dada e¡ la ci¡claij cle panarná. a los veinticinco (25) c1ías clel rncs cle junio cle clos mil cliccirrU§e (2019).

:\1'OiL .\.
IIECTOIt Y P!lI:5li]l-NTU I)[t,
c()NsEJo .\ D.\l I \ IS1'lt.\l'l \'(]

Aprrrbacla por cl Consejo ¡\clministrativo cn la Ilctrnión E,rtrao¡rlin:tr-ia No.0-1-2019-

veinticinco (25) días clel nrcs cle junio de dos nril cliecinucve (2019)'
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